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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núnero: 3397 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrit0 de Santo Domingo, 

2 9 ENE 1952 

ENADO 
EPUBLICA OM NILANA 

PláceLe someter a la aprobación del Congre7Nacional, por 

órgano de ese elevado cuerpo, el anexo proyecto de ley para la se­

guridad de la navegación aérea en las innediaciones de los aeródro­

mos, que, de ser aprobado, derogará y sustituirá la Ley sobre la 

misma materia No. 389, del año 1943. 

El objeto del proyecto de ley es establecer ciertas espe­

ciales restricciones de altura para las construcciones y otros obje­

tos materiales en los terrenos situados en la prolongación de las 

pistas de los aeródromos, a fin de que el espacio aéreo situado so­

bre esos terrenos ofrezca una total seguridad a las naves aéreas 

cuando éstas estén aproximándose a los aeródromos para aterrizar, o 

alejándose de ellos después del despegue. 

Las dos principales diferencias de las disposiciones del pro­

yecto comparado con l a Ley hasta ahora vigente sobre la materia son 

las siguientes: que las áreas bajo restricción son un poco más am­

plias y que las restricciones , en vez de limitarse a la protecc i ón 

de los aeródromos del Estado, se extienden a todos los aeródromos, 

aun cuando fueren particulares, ya que lo que se persigue fundamen-
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talmente es la seguridad de toda la navegación aérea. 

Aun cuando las disposiciones de la Ley No . 389 fueron el 

resultado de cuidadoso estudio, las del proyecto de ley que someto 

a la consideración legislativa son más adecuadas, porque correspon­

den a la experiencia recogida por la Organización de la Aviación 

vil Internacional, a la cual está afiliado nuestro país. 

Las pautas adoptadas por el Departamento de Aeródromos, Ru­

tas Aéreas y Ayudas Terrestres de la referida Organización, en efec­

to, han servido de base al proyecto de ley que someto a la aproba­

ción del Congreso Nacional. 

ria y Libertad. 

· RAFAEL L. T 
residente de 1 
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:.rt . l . - La utilización de los terrenos oue se encuen­
tren a coütinuación de las '.)istas de aterrizaje y en las inMedia­
ciones de los aeródrorros, estará sujeta ~or razones de seguridad 
ne la navegaci6n a~rea , a las normas que se establecen en la ~re­
sente Ley . 

Párrafo . - Para los fines de esta Ley se entenderá ')Or 
aeróc..romos cualquier área definic:..a cte tierra o é,e agua aestinada 
total o ·)a rcia_mente , a la llegada., nartiéia y movir.ie!lto de aero­
naves, i1c_uyendo todas sus edificaciones, instalaciones y e~ui­
':>OS . 

~rt . 2 . - Los terr·nos a oue se refiere el artículo ante­
rior serán aquellos ct1biertos o cortados '.)Orlas sif;uientes áreas 
v s 1"-?r:icies ie se denorr.iné...rán, )ara los fii1es de esta 1,ey ''Areas 
~e anroxi1 aciórí.,¡ ,tSuperficies de a-Jroxinaciónn , ':Suoerficie hori­
zontal , 13uoer.:i.cie de transición" y tSunerficie cónican . 

_urt. 3 . - ::C,l nJ.rea de a-c>roxinadón't es la porción de la 
su':>erficie de la tierra (o del agua) sitLl2da en cada extreH1O Qe u11a 
,1 i sta, formada Jor un cuadrilátero cuya Jroyección sobre un plano 
horizont-1 es un tranecio simétrico resoecto al ~lctno vertical nue 
contiene el eje de la pista , dos de cuyos lados están en 9ldnos 
vertic2les per;endiculares al plano vertical que contiene dicho eje , 
conver;ienco los otros dos lados h~cia la vista . 

?árraf o I. - 1::_ borde intE:.rior e.e cadd b.rea ae a )roxir .a­
c:..ón se enco.entra a una ~istancic. de 6C n,etros , __ iec~ida uorizontal­
~ente esde el extre~o de la ~ista . ~l borde exterior está a 3000 
_ .et ros .edidos horizontall ente a esde el borde interior del ~rea co­
rresnondiente . 

:árrafo II .- Las dimensiones restá.Iltes de cada área ce 
aJroxiEaci6n al proyectdrse sobre un 0lano horizontal, son las 1ue 
se in.ican a continuación: 

a) :..n los aeróc.rol7.os que sean utilizac 02 rsq;ule.r1.1ente 
uor servicios aéreos internacionales: 

Borde interior: 21v metros 
·1 exterior: 750 !t 

, 
b) n los ' , QefüaS aeroaro1 .os: 

Borde interior: 150 r.1etros 
" exterior: 750 ti 

.... árrafo III . - .i.::n las áreas de Enroxü ,ación corresnonQíen­
.... RS a los extrerros de :..as Jistas que se destinen )ara vuelos '.)Or i :3 tru.nentos el borde interior será de 3) r. et ros y el borde exte -
r~ or ·e 1200 Getros . 

Art. 4. - 1 a '· uperficie de a1Jroxir-.ación·r es la 1orción 
clel ..,lano inclina.do cuyos l í nites están situadoo verticah~ente so-
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bre los :=..í. :_ tes cel área de a ::>roxir 1ac:i.ón corres ?º--C...ifa_te, .')asan­
do s1 lí ~te i ~erior ,..,orla intersección {el borae i terior ce 
la r errci oné...da área con el Dlano vertí cé..l n 1e e ontie~e el eje c!.e 
la ista. 

JrrPfo ~-- La .endie1te de ~a suJerficie ae aJroAira­
c:ón redic.i.o en el Jlano vertical qué coitieñe el e~e ce~& ista 
es: 

a) 1:40 Dctra las Distas de los a~roarornos :~e sean 
utilizados regJ.larmente oor se'.:'vicios aJreos in­
ternac ~onales; 

" . b} l: JC Jara :as :listas de los dP::-.ás aero romos. 

_árrafo II.- La nenctie~te de las suuerficies de anroxi­
mación corres~ond~entes a los extremos ae las nistas que se-des­
tinen oara 1elos ,..,or instrumentos será cte 1: 50. 

~rt. 5.- L8 J'Derficie horizontelr esté conteni a en un 
olano norizontétl situa 1 c a L~5 netros sobre el nivel med:..o del área 
de aterrizaje, y sus lírites eA~eriores se -~cuentran, en sentido 
·1 rizorita.l, a un rauio de 4000 r etl )S de ,m )unto ._ue se = .:..je como 
centro ~eor. étrico aproxi ac.o de::... C::rea de aterrizaje • 

•. rt. 6. - Las ·' 3uoerfi cies de transic _,_Ón son l&s e¡_ue par­
ten en sent.:..c.o ascendenLb v ~.dci& a~11era c1 esde lo, boraes c.i.e las 
·1J.rficies ~e a roxirs~~6~ y cesde loG b~rdes de las fr~njas ~1e 
co ,reneen las pistas, ,acCd ,ue cortan a la s~perficie horizon­
tal. 

iírrafo I.- Ló. )enr iente e.e las suuerficies e tre.usic:'..Ón, 
r.:edida en un lano vertical, )er')en 'ic .. üar al i~ualr ente vertica: 
,ue contiene el e~e de cada ista, es de 1:7. 

:?irrafo II.- La franja oue com )rende cad.a ista te:.i rá 
~- lo enos la e r-. 'lrd t...ada or la extensión ael borc.e i ter:!..or ae.1. 

--~a de aryroxirac~5~ corresoondiente a la 1ista. 

rt . 7- - La '0uperficie có~ica 1 es la nue Jarte en senti­
~o asce~_c ente y acia af..1era desde la peri feria ce _ é suoerficie 
horizonte .... 

árrafo =. - La endie_1te a.e la s ¡ 1.:.rfici e eón icé..., ea...:..ca 
e e ·a::'... 1ier 11 - no vertical 11e 'Jase ")Or el ounto f..:...,. aco cor:o cen­
tro ~eo étrico a ro7i ado de~ irea ae·aterrizaje, esvce 1:20 

' ~rafo II.- Ll 1: ite superior cte la su)erficie c6nica 
está conte ü o en un l&no .. u1·izontal ubicado: 

a) a 1~ retros sobre la üU ,erficie horizo~tal ae _os 
aer6 rorros utilizado~ reg1lar ente Jor serv¡cios aé­
reos internacionales. 

b) a 5 1 etros sobre la sJperficie hor_ uontal :e -ºb e­
r ás aeródrorr os. 

rt. 8. - Sobre los terrenos cubi rtos o cortados Jor las 
su~ern~cies 'e aproxi ación o de ~ransición no se per~itirá -ª e­
xistencia Le ob~etos, 0 partes de los Th:'..oL05, que sobresal~ n por 
e .. c.:... :. ac r icnas s .1 Jerf icies. 

t~rafo.- _ara los fines de esta ley, se ente ~er~ JO~ 
:objeto' e .. c:..1. 1· er con trucc-¡ ón, estr 1.ctura o cosa, ec:J. o i.::sta-
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lada vor e:. hombre, tanto Jer .. anen.te COILO de Cctrácter teri,ooral, 
así como árboles y otros cuer_?os sujetos a crecimiento natural . 

-1.rt. 9. - Cuanci o se conce 1túe oue c~ertos objetos ais­
lados situados en las inr-.ediaciones cie los aeródromos ::mecia.n cons­
tituir un ~eligro ?ara las aeronaves, o ue ~uedan ·otstaculizar 
el funciona~iento satisfactorio de ayuüas visuales o no visuales 
'Jara ::_a a. )roximación v el_ aterrizaje, 00 rá ordenarse su elir·ina­
ción en ✓~rte o en toco, aún cua~do no sobresal~an oor encima de 
nine;un2. de l2s su nerficies enuneradas en el artículo 2 • 

. rt. lu.- ,e consioerarán como 1fobstáculos 1 y deberá se­
"íalarse en la forma -~me dis-:Jona-2n las autoridades cor ~etentes: 

a) ios objetos o ")artes de los i isuos, que estén dentro 
de los límites ae las áreas de aJroximación y que so­
bresalgan "Jor encin.a de la su )erficie horizontal ; 

b) ~os objetos o partes de los rrismos, oue sobresalgan 
')Or encima '.e la su )erfici e horizontal fuera de los 
límites de :as áreas de a0roximación Dero aentro de 
un radio determinado, niedido desde el -;:,unto que se 
fije como centro ~eométrico del área de aterrizaje; 

e) :os ve~í culos nue O)eren en el á rea destinada almo­
vimiento de las aer;naves en la su)erficie del aeró­
dromo; 

d) ~os demás objetos 1ue se conceotúe constituyan un pe­
ligro oara las aeronaves en el ~rea de movimiento , o 
en el aire, deYJ.tro ete los líuites de las superficies 
horizontal y cónica . 

_rt. 11 .- Toda luz situada cerca de aeróaromos destinados 
a usarse ce noche que a juicio de las autoridaces corpetentes se 
conce~tde neligrosa para la se~uridad de las 2ero~aves , deberJ ex­
t::.nguirse o I'lodif icarse en tal for ,1a aue se elimine el oeligro . 

_rt . 12 . - Para l a mejor observación de la ,)resente Ley, 
se dis"Jone cue ia erección o insta~ación ce construcciones , estruc­
turas y otros objetos, cuando sea oentro de zonas oue cubran las 
s10erficies enumeradas en el art í culo 8 , esté sujeta a la aoroba­
ción , en c 1;:-nto a. la altura , de la ecret2ría de .Jstado de Guerra , 
I2rina y AVicici ón . 

P~rrafo . - Bn los casos de oue ~eterminadas co~strucciones 
o estruct·:i.ras estén en contravención· con la ·0resente Ley , ~ero eme 
uara su erección o instalación se nubiera llenado el requisito es­
tablecic:.o Jor el Art . 11 , de la Ley 1To . 389 , del 20 de septiembre 
de 1943, d.erosada 1'.)Or la presente , se concede un plazo ele tres me­
ses a _artir de la fec~a de )~b~icación de esta Ley )ara que sus 
"5rouietarios orocedan a la reducción de las mismas a l a altura -oer­
mitida por esta Ley . 

_rt . 13 .- ~a Secretarí a de :stado de Guerra , 12rina y 
viación , queda encargada de velar oor el cumolimiento de la )resen­
te ey . 

Art . 14. - Las personas aue violen la presente Ley serán 
castigadas con nrisión correccional ~e dos r..eses a un afio , o 1,mlta 
de diez a ~uinientos pesos oro , o amoas a la vez , en los casos gra-
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'es . :;:,as sentencias ordenarás , acte dS , la clemolic:;_ó .... o d.estruc ­
cio~ de los objetos o su reduc ción a l a altura nern_itida por es­
td ~ey , toao a exoensas de los infractores . 

rt . 15 .- La resente ~ey deroga y sustituye _a -ey 
·o . 3~9 , del 2C de seotiembre de 1943 , pub:icada en la Gaceta 

Oficial· 0 • 5976 º 

J &, 
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Señores senadores: 

Los Miembros de la Comisión Permanente de Guerra, Ma­

rina y Aviaci6n han estudiado cuidadosamente el proyecto de ley, 

enviado por el Poder Ejecutivo junto a su Mensaje No.3397, de fe­

cha 29 de enero de 1952, para la seguridad de la navegación aérea 

en las inmediaciones de los aeródromos, que, de ser aprobado, 

derogará y sustituir~ la Ley sobre la misma materia No.389, del 

año 1943. 

El Proy. de ley sometido a nuestro estudio tiene por ob­

jeto establecer ciertas especiales restricciones de altura para 

las construcciones y otros objetos materiales en los terrenos si­

tuados en la prolongación de las pistas de los aeródromos, con 

el fin de que el espacio aéreo situado sobre esos terrenos ofrez­

ca una total seguridad a las naves a,reas cuando ~stas estén apro­

ximándose a los aer6dromos para aterrizar, o alejándose de eILes 

despu~s del despegue. 

Como lo que se persigue es la seguridad de toda la na­

vegación ~erea, las disposiciones contenidas enESta Ley son más 

amplias que la anterior en cuanto a las ~eas bajo restricci6n 

y las restricciones estipuladas, en vez de limitarse a la protec­

ci6n de los aer6dromos del Estado se extienden a todos, aún cuando 

fueren particulares. Todas sus disposiciones concuerdan con las 

pautas adoptadas por el Departamento de aer6dromos, rutas aéreas, 

y ayudas terrestres de la organizaci6n de la aviación civil inter­

nacional, a la cual está afiliado nuestro país. 

En tal virtud, la Comisi6n se permite recomendar al 
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Senado le extienda su 

31 de enero de 1951 

2 -

N~stor Febles 
Secretario 

~ 
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proyecto de leyº 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOM INI CA NA 

PRESiDEN-CIA 

~ 

•J SENADO 
R I il Co\DOMIMCi\N 

Cilliad Truj illo, 
Distr:l to de Santo Domingo, 

Señor doctor 
M. de J . Tr0ncoso de la Concha, 
Presidente del Senado. 
Ciudad. -

Señor Presidente: 

2280 

Aviso a usted recibo de su oficio No.3726 
de fecha 6 de febrero del corriente, junto al cual después 
de haber sido aprobado por el Senado, remitió usted a esta 
Cámara de Diputados el proyecto de ley para la seguridad 
de la iavegación Aerea en las inmediaciones de los Aeródro­
mos . 

Este asunto fué aprobado por la Cámara de 
Diputados en sesión de esta misma fecha y remitido al Po-
der 1!.:jecutivo para los constitucio ales de lugar • 

.. uy atentamen s 

errera 
Pr ra de Diputados 
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SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

N&n.,, 5567 Ciudad Trujillo, 
Dist~ito de Santo Domingo, 

12 de febrero de 1952 

Señor 
Dr. M. de J. Tron ~cso de la Concha, 
Presidente del Senado de la Repáblica, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Cúmpleme informarle que la ley sobre la 
seguridad de la Navegaci6n Aérea en las inmediaciones 
de los Aeródromos, ha sido promulgada en fecha 11 de 
febrero en curso, y registrada con el Núm. 3199. 

trc 
a1Il/pr 

Le saluda muy atentamente, 

Telfsforo R. Calder6n, 
Secretario de Estado de la Presidencia 

SEr-.ADO 
L 
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